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Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 31.3.08.
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. expte.: 0131/07B.
Núm. de acta: 161006/06.
Núm. recurso: 974/07.
Interesado: «Construcciones Dorasan, S.L.».
CIF: A28019206.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 11.4.08.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Núm. expte.: 0173/07.
Núm. de acta: 112/07.
Núm. recurso: 905/07.
Interesado: «Días de Ocio, S.A.».
CIF: A-01352723.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 6.3.08.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Málaga, 24 de julio de 2008.- El Delegado, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 25 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se notifican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán com-
parecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en la sede de la Delegación de Provincial 
de Empleo de Málaga, Servicio de Administración Laboral 
(Sección de Infracciones y Sanciones), sito en Avda. Manuel 
Agustín Heredia, núm. 26, 2.ª planta. La notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente a esta publicación.

Núm. Expte.: 0451/97.
Núm. de acta: 1778/97.
Interesado: Confecciones Sur, S.A. CIF: A29004611.
Acto: Resolución relativa a devolución de ingresos por estima-
ción de recurso.
Fecha: 13.5.2008.
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.

Málaga, 25 de julio de 2008.- El Delegado, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 30 de julio de 2008, de la Dirección 
Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo, refe-
rente a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en art. 59 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimento Administrativo Común, se 

procede mediante este acto a notificar los expedientes que a 
continuación se relacionan, dado que la notificación personal 
ralizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Expediente: JA/MTA/00015/2008 (fecha solicitud: 7.3.2008).
Entidad: María Santías Marín.
Acto notificado: Notificación Resolución Denegatoria de fecha 
24.4.2008.

Expediente: JA/NPE/00017/2008 (fecha solicitud: 23.1.2008).
Entidad: Hijos de Salvador Hidalgo, S.L.
Acto notificado: Requerimiento de documentación de fecha 
12.2.2008.

Expediente: JA/TPE/00054/2008 (fecha solicitud: 8.1.2008).
Entidad: Reciclajes Hijos de don Juan, S.L.
Acto notificado: Requerimiento de documentación de fecha 
28.1.2008.

Expediente: JA/PCD/0006/2008 (fecha solicitud: 29.1.2008).
Entidad: Juan Lorenzo Cabrera.
Acto notificado: Requerimiento de documentación de fecha 
10.4.2008.

Jaén, 30 de julio de 2008.- La Secretaria General, María 
del Mar Herreros Hueta. 

 ANUNCIO de 25 de julio de 2008, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, refe-
rente a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede mediante este acto a notificar los expedientes que a 
continuación se relacionan, dado que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la Di-
rección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo (Servicio de 
Empleo). Sito en Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 2.

Expediente: MA/PCA/00043/2008 (fecha solicitud: 30.1.2008).
Entidad: Gustavo Rubén Bournonville Quiuan.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: MA/PCA/00107/2008 (fecha solicitud: 31.3.2008).
Entidad: Bárbara Justine Kroner.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Málaga, 25 de julio de 2008.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 29 de julio de 2008, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
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la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la Di-
rección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo (Servicio de 
Empleo), sito en Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 2.

Expediente: MA/MTA/00001/2007 (fecha solicitud: 18.5.2007).
Entidad: Raquel Pérez Sierras.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/MTA/00003/2007 (fecha solicitud: 1.6.2007).
Entidad: Ana Moreno Fuentes.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 29 de julio de 2008.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se hace público 
el acuerdo de concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía, Modalidad 1 (URB): Urbanismo 
Comercial a Ayuntamientos (Convocatoria año 2008).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las nor-
mas reguladoras de la concesión de subvenciones en materia 
de Comercio y Artesanía, Modalidad 1 (URB): Urbanismo Co-
mercial a Ayuntamientos (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre 
de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 31 de julio de 
2008, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la con-
cesión de Ayudas a los Municipios de Andalucía en materia de 
Urbanismo Comercial (Convocatoria año 2008).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, 
sita en Avda. Gran Capitán, 12, y C/ Victoriano Rivera, 4, de 
Córdoba, en el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, y en el sitio web de dicha Consejería en 
la siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/turis-
mocomercioydeporte, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 31 de julio de 2008.- El Delegado, Juan Torres 
Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública la 
Resolución de concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía, Modalidad 6 (PEC): Promoción de 
Eventos Comerciales (Convocatoria año 2008).

Examinadas las solicitudes de subvención presentadas al 
amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Conse-

jería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 6 (PEC): Pro-
moción de Eventos Comerciales (BOJA núm. 239), modificada 
por la Orden de 27 de noviembre de 2007 (BOJA núm. 243, 
de 12 de diciembre de 2007), convocatoria 2008, esta Dele-
gación Provincial de Granada 

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 23 de julio de 
2008, de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la con-
cesión de subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, 
Modalidad 6 (PEC): Promoción de Eventos Comerciales (Con-
vocatoria año 2008).

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Consejería de Tu-
rismo Comercio y Deporte, sita en C/ Juan Antonio de Viza-
rrón, s/n, Edificio Torretriana, 3.ª planta, y/o en la respectiva 
Delegación Provincial, así como en la página web de la propia 
Consejería, a partir del mismo día de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de 
la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las 
normas reguladoras de la concesión de ayudas para Eventos 
Comerciales (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), 
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 23 de julio de 
2008, de la Delegación Provincial de Granada de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la 
concesión de ayudas para Eventos Comerciales (Convocatoria 
año 2008).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Pl. Trinidad, 11, de Granada, a partir del mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 23 de julio de 2008.- La Delegada, María Sandra 
García Martín. 

 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la relación de solicitudes inadmitidas por no reunir los 
requisitos exigidos en la normativa reguladora de sub-
venciones en materia de Deporte, Modalidad 1 (IED), 
Infraestructuras y Equipamientos Deportivos, corres-
pondientes al ejercicio 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006 (BOJA núm. 239, de 13 
de diciembre), modificada por las Órdenes de 28 de junio y 
de 27 de noviembre de 2007 (BOJA núm. 134, de 9 de julio, 


